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MINISTERIO DE CULTURA
 18001 ORDEN CUL/3407/2005, de 28 de septiembre, por la que 

se conceden subvenciones públicas en régimen de concu-
rrencia competitiva para el fomento de la traducción y 
edición, en cualquier lengua extranjera, de obras litera-
rias o científicas de autores españoles, correspondientes 
al año 2005.

De conformidad con lo establecido en el artículo 25.4 de la Ley 38/
2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones; el punto sexto, apar-
tado 8 de la Orden CUL/4411/2004, de 29 de diciembre de 2004 (BOE de 8 
de enero de 2005), por la que se establecen la bases reguladoras para la 
concesión de las subvenciones públicas del Ministerio de Cultura y el 
apartado octavo de la Resolución de 30 de marzo de 2005 (BOE de 14 de 
abril) de la Dirección General del Libro, Archivos y Bibliotecas por la que 
se convocan las subvenciones públicas en régimen de concurrencia com-
petitiva para el fomento de la traducción y edición, en cualquier lengua 
extranjera, de obras literarias o científicas de autores españoles, corres-
pondientes al año 2005,

Esta Dirección General ha resuelto hacer pública la composición de la 
Comisión de Valoración, así como las subvenciones concedidas a las edi-
toriales solicitantes de las mismas durante la convocatoria de 2005:

Primero.–La Comisión de Valoración quedó constituida de la siguiente 
manera:

Presidente: Don Rogelio Blanco Martínez, Director General del Libro, 
Archivos y Bibliotecas.

Vicepresidente: Doña Mónica Fernández Muñoz, Subdirectora General 
de Promoción del Libro, la Lectura y las Letras Españolas.

Vocales: Don Antonio Hernández Ramírez, representante de la Asocia-
ción Colegial de Es critores de España; don Ramón Sánchez Lizarralde, 
representante de la Asociación Colegial de Escritores –Sección Traducto-
res; doña M.ª Luz Comendador Pérez, representante de la Escuela de 
Traductores de Toledo; don Antonio M.ª Ávila Álvarez, representante de la 
Federación de Gremios de Editores; expertos a propuesta de la Dirección 
Gene ral del Libro, Archivos y Bibliote cas, doña Clara Sánchez Muñoz, 
don Jesús Pardo de Santayana Díez y don Alberto Pérez de Vargas 
Luque.

Secretaria: Doña Teresa Atienza Serna, Jefe de Servicio de Promoción 
Exterior de la Subdirección General de Promoción del Libro, la Lectura y 
las Letras Españolas.

Se hace constar que todos los integrantes de la misma manifestaron su 
conformidad personal para ser designados miembros de este órgano cole-
giado.

Segundo.–Previo informe de la Comisión de Valoración, de acuerdo 
con la puntuación resultante de la aplicación de la baremación, los crite-
rios de valoración establecidos en el apartado sexto 3 de la Resolución de 
30 de marzo de 2005 y una vez aprobada y notificada la propuesta de reso-
lución definitiva, se conceden subvenciones, en régimen de concurrencia 
competitiva, en el año 2005 por importe total cuatrocientos veintiséis mil 
trescientos veinte euros (426.320 euros) a las 117 obras que en documento 
Anexo se acompaña a la presente resolución, con cargo a la aplicación 
presupuestaria 24.04.492.144A, habiendo sido desestimadas el resto de las 
solicitudes formuladas, correspondientes a 2005.

Las editoriales beneficiarias aceptaron previamente la subvención a 
conceder, salvo en el caso relacionado a continuación, en el que, de con-
formidad con lo dispuesto en el apartado 7.2. de la Resolución de convo-
catoria de estas subvenciones, se ha producido su renuncia.

Editorial Verlag Klaus Wagenbach para la traducción y edición de una 
obra por importe de 2.800 euros (Dos mil ochocientos euros) ya que la 
citada editorial ha renunciado por escrito con fecha 12 de septiembre de 
2005.

Tercero.–Esta resolución es definitiva en la vía administrativa y contra 
la misma cabe interponer recurso contencioso-administrativo ante la Sala 
de lo Contencioso-Administrativo de la Audiencia Nacional, conforme a 
lo establecido en el artículo 11.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, regula-
dora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa y artículo 66 de la Ley 
Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial, en la redacción dada por 
la Ley Orgánica 4/2003, de 21 de mayo, en el plazo de dos meses a contar 
desde el día siguiente a la fecha de su notificación, de acuerdo con lo 
dispuesto en el artículo 46.1 de la citada Ley 29/1998.

Asimismo, la presente Resolución podrá ser recurrida potestativa-
mente en reposición, en el plazo de un mes y ante el mismo órgano que la 
ha dictado, de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 116 y 117 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, en la redac-
ción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Madrid, 28 de septiembre de 2005.–P. D. (Orden CUL/2591/2004, de 22 

de julio, BOE de 31 de julio), el Director general del Libro, Archivos y 
Bibliotecas, Rogelio Blanco Martínez. 
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